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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
ANUNCIO

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de

noviembre de 2019, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la ena-

jenación  de 6 parcelas del Polígono industrial fases III y IV “Campo de Aviación” (Parcelas de la núme -

ro  45 a la 50) conforme  a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaria.

2. Domicilio: Plaza Constitución nº 1.

3. Localidad y Código Postal. 13730-Santa Cruz de Mudela.

4. Teléfono 926 34 22 70.

5. Telefax 926 33 10 00.

6. Correo electrónico secretaria@stacruzmudela.org

7. Dirección de internet del Perfil del contratante www.stacruzmudela.org

2.- Objeto del contrato. Venta de parcelas polígono industrial fases III y IV.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Subasta.

4.- Importe del contrato:

a) Importe total: 24,15 euros/m2 (sin IVA).

5.- Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles a partir del siguiente al de publicación del anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Modalidad de presentación.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento.

1. Dependencia. Secretaría.

2. Domicilio. Plaza de Constitución nº 1.

3. Localidad y Código Postal. Santa Cruz de Mudela 13370.

4. Dirección electrónica: registro@stacruzmudela.org.

6. Apertura de las ofertas. Antes del décimo día natural desde la finalización del plazo de

presentación de ofertas.

a) Dirección. Plaza de Constitución nº 1.

b) Localidad y Código Postal. Santa Cruz de Mudela 13730.

Anuncio número 3890

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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